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El Min18tro de Hac.lenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

Por el Ministerio de la GObernación se considera de interés
la referla construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de· Ministros en su reunión del dla siete de no
viembre de mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

•
ArtIculo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el

articulo veinticuatro de 1& Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el AYUIltamiento de E&tepona de un
solar de tres mil metros cuadrados de superficie. sito al paraje
denominado «Cuesta de Rond&». del mismo término municipal.
que linda: al Norte, con finca de dot'ia Mma Cortés~ al Oeste,
con flnca de la que se segregó; al Este, con camino de la
Cuesta de Ronda. y &1 Sur. con propiedad de dofia Isabel Ro
dñguez. con destino a una casar-cuartel para la Qa·ardia Civil

Articulo segundo.-El inmueble m.encionado deberá incorpo
rarse _al Inventario Gene!'aJ de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Reglstr& de 1& Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
GoberJ¡ación para los servicios de casa-euartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donacién habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de, Régimen Local.

,Articulo tercero.-Por el Ministerio de Haciencia, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo 1.. 'trámites necesarios para la efectividad de cuanto
le dispone en el presente Decreto, autorizánd.ose al llustrlsimo
set\or Delepdo d.e Hacienda de Málaga o funcionario en quien
delegUe para que en nombre' del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
$reCe de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

B1 .M1D.tatro ele Hacienda,
ALBBa'1'O MONREAL LUQUE

DECRETO 2189IJ969, <le J3 <le novtemOre, por el
que le acepta la <lonaclón al Estallo por el Ayun
tamienfo de Jarandina ele la Vera de un solar sito
en el mismo término muntcipal. con destino a casa
etUU'tel para la Guarata Civil.

Por el Ayuntamiento ele Jara~dilla de la Vera ha sido ofre
cido al Estado un ,B01&r de una extensión superficial ele mn
-.cientos metro&- cuadrad.~, sito en el mismo término munici
pal, OOD destino a casa--cuartel para la Guardia Civil.

Por el Min1Bterio ele la Gobernación se considera de interés
la referida coDltrucclón.

A propuesta del, Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de .M1n1stros en su reunión del día siete de no
Viml,bre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De confonnida.d con lo dispuesto en el
artieu10 veintt'éuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do-.
nación al Hstado por el Ayuntamiento. de JarandUla de la Vera
del solar slto al paraje· denominado' «Las Memorias», de mil
le1a01ento& metros cuadrados de superficie, del mismo térmi
no iDunlcipal, que linda: P€Jr el Oeste, con -la carretera de
PlUenc1a a Qropesa; al Este, cen finca de don Adolfo Pizarra
Nl1fteI; al SUr, con finca de don Florentino Montorme G6m.ez.
y al, Norte, con el resto de la finca matriz de don Adolfo Piza
no N11ftez. con destino a la construcción de una casa~cuartel
para la Guartl1& Civil

ArtIculo segundo.-El inmueble mencionado deberi. incorpo~
rarse 'al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez
Inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad; para su
ulterior afecto.c16n pOr el Mlnl.sterlo de Hacienda al de la Qo
bernllcIón para loa servICios de casa-cuartel para la Guardla
Olvll. d.,pendlentee de este Ú'ltimo Departamento. La finalidad
ele 1& donación habrá- de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto .., la vigente legislación de Régimen Looal

Articulo tercero,-Por el M1n1sterio de Hacienda, a través de
la D1rece1ón General del Patrimonio d.el Estado. se llevarán a
cabo 108 trámites necesarios para la efectivida.d de cuanto se
d18pone en el presente Decreto, autorizándose al Uustrfsimo se
:Iior Delegado de Hac1enda de Cáoeres o funcionario en quien
deltgue para. que, en nombre del Estado, conCUIT8 en el otor
pmlento de la correspondiente escritura.

.A.&1 lo· l!1apongo por el presente Decreta, dado en Madrid
• trece de noviembre de mil n&'Vecient&s sesenta y nueve,

l'1RANCISCO FRANCO

.. M1!i18trO de Bao1enda,
~-,LUQUII

DECRETO 2990/1969, de 13 de novtembre, por el
qUe se acepta la donación al Estado por el Al/un
miento de Piedrabuena de un solar rito en el mis
mo término municipal, condesttno a Sección De
legada. de Instituto Nacional de Enseñanza Media,

Por el Ayuntamiento de PiedrabUena ha sido ofrecido al
Estado un solar de una extensión superficial de seis mil qu1nien
tQS cinco metros cuadrados, 15'100 en el mismo término mun1c1pal,
con destino a Sección Delegada del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media.

Por el MUliste1'io de Educación y Cienc1ase considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro' de Hacienda y previa. deliberación
del consejo de Ministros en su reunión del dia mete de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio, -se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Piedrabuena de un
inmueble sito en el paraje denominado cErillas»,. de seis mU
quinientos cinco metros cuadrados de SUperficie, del mismo tér
mino municipal. que linda: por el Norte, finca de la que se se
gregó; por el Este, Antonio Hidalgo y ot.r06; por el sur, here
deros de sagrario Martín, y por el oeste, la carretera de Lu
ciana, con destino a la construcción de una Sección Delegada
del Instituto Nacional de Ensefianza Media,

Articulo segundo.-El inmueble mencionado debéra incorpo
rarse al Inventario .General de Bienes del Estado, luna vez :ln8
crito a su nombre en el Registro de la ProPiedad., para su ulte-,
rior afectación !por el Ministerio de Haeienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de sección De1egad(\ del Instituto
Nacional de Ensefianza Media, dependientes de este 'Intimo J)e..
partamento. La finalidad de la donación habrá ,deeumpUrse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de R&.
gimen Local.

Articulo' tercero.-Por el Mini.eterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio-del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividtW de cuanto
.se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sefior DeJe«ado de Hacienda de Ciudad Real, o funcionario en
quien delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en' el
otorgamiento de la correspondiente escritura,

As[ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madriel
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO ~NCO

DECRETO 299111969, de 13 de nOl:ltembre, por el
que se acepta'la donación al Estado por doña AflCI
María Vteent Zaragoza de una linca en Córdoba.

,sita en el número 4 de la plaza de Jer6nimo Páez,
con destino a la continuación de excavaeionea ha
lladas en el Museo Arqueol6qtco, 11 amplUlclón del
mismo.

Por doña Ana Maria Vioent Zaragoza ha sido ofrecida aJ
Estado una casa de una extensión superficial de ciento cua
renta y siete coma vein titrés metros cuadrados, sita. en Cór
doba, con destino a la continuación de las excavaciones dentro
del mismo ~useo Arqueológico y ampliación del mismo.

Por el MInisterio de Educación y Ciencia se cons1dera de
interés la aceptación de la donación. ' .

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de n~
viembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero,-De conformidad COn lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por dofl.a Ana Maria Vicent Zaragoza del
ix¡mueble siguiente: Casa. número cuatro moderno. situada en
la plaza de Jerónimo Páez. en Córdoba, con una supertlc1e de
ciento cuarenta y siete coma veintitrés metros ,cuadrados. libre
de cargas y ¡¡p:avámenes, y con los lln4eros siguientes: derecha.
entrando, con la casa número dos; izquierda. con resto de 1&
finca o casa sin número de don Rafael ()arcla Romero y
por la espalda. con dicha número dos de la referida plazuela.
Figura .inscrtta en el Registro de la ProPiedad al follo cincuenta
y seis, tomo seiscientos noventa y cuatro, libro' quinientos no
venta y tres, ftnca número dieciocho mn Quinientos cincuenta
r siete, inscripción segunda.

Articulo segm'ldo.;.....El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Regtstro de la ,Propiedad, para
su ulterior afectación por el Mimsterlo de Hacienda al de
Educación 'Y Ciencia para los serv1,rc1os de continuación de lu
exC&'vacloneB halladas dentr.a del recinto del Museo Arqueoló
gico y an¡pllaolón del mismo. dependleinteo de este illiImo
Departomento.


